
 

DECRETO 

LANUS,17 aNE 2007 

N O 	D . 

    

 

Personal., 
Visto Los controles efectuados por ésta Dirección General. de 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Considérese que el agente Lucas Nestor CASAS, Legajo N° 
16636/4, se encuentra incluido dentro de los alcances del. Anexo 
VI - Reemplazantes - del. Decreto 0004/07, Categoría 16, con 
funciones de Inspector de Libretas Sanitarias, Jurisdicción 1, 
Subjurisdicción 06, Actividad Central 01, Agrupamiento 4, 
Personal Técnico Especializado, Oficina 641.- 

Continúe incluido dentro del régimen denominado "Gastos de 
Movilidad" como consecuencia de lo dispuesto en el articulo 
precedente.- 

Considérese que el agente Juan José DEIBE, Legajo N° 20065/9, 
se encuentra incluido dentro de Los alcances del. Anexo 1 del 
Decreto 0004107, Categoría 18, con funciones de Operador de PC, 
Jurisdicción 1, Subjurisdicción 02, Actividad Central 01, 
Agrupamiento 4, Personal. Técnico Especializado, Oficina 402.- 

El. presente será refrendado por el señor Secretario de 
Gobierno. - 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial. de Decretos y Boletín Municipal, tome razón la Secretaria 
involucrada y por la misma comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General., Dirección General de Personal y archív 
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